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Valledupar, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por los demandantes 

CONSUELO CONGOTE DE COLORADO, DINA PATRICIA COLORADO 

CONGOTE, AIDA JOHANNA COLORADO CONGOTE POMPILIO ANTONIO 

COLORADO SANCHEZ y CESAR AUGUSTO COLORADO CONGOTE, contra 

la sentencia proferida el nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020), 

por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

 Magistrado Sustanciador 
 


